
  

 

Las Suscritas MARÍA JOSÉ NAVARRO MUÑÓZ, representante legal y MARTHA 

NOHEMY ARÉVALO MARTÍNEZ, profesional especializada con funciones de contadora de 

la Superintendencia de la Economía Solidaria, en ejercicio de las facultades legales que les 

confieren las Leyes 454 de 1998 y 43 de 1990.  

 

 

CERTIFICAN 

 

 

Que los saldos en los Estados Financieros revelan los hechos, transacciones y operaciones 

realizados por la Superintendencia de la Economía Solidaria con corte al 31 de marzo de 2025, 

fueron tomados de los libros de contabilidad generados por el Sistema Integrado de Información 

Financiera SIIF Nación y éstos se elaboran conforme a lo señalado en el marco normativo para 

entidades de gobierno adoptado mediante resolución 533 de 2015, y sus modificaciones de la 

UAE - Contaduría General de la Nación. 

 

Que los Estados Financieros de la Superintendencia de la Economía Solidaria, revelan el valor 

total de: activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y cuentas de orden reportados en los 

libros emitidos por el SIIF Nación a 31 de marzo de 2025.  

 

Que la información financiera de la Superintendencia de la Economía Solidaria, con corte a 31 

de marzo de 2025, se validó a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información 

Financiera Publica (CHIP), dando cumplimento al control interno en cuanto a la correcta 

preparación y presentación de los estados financieros libres de errores significativos. 

 

Bogotá D.C., veintinueve días (29) de mayo de 2025. 

    

 

 

 

 

 
MARÍA JOSÉ NAVARRO MUÑÓZ          MARTHA NOHEMY ARÉVALO MARTÍNEZ  

Representante Legal          Profesional Especializada con funciones de Contadora  

C.C. 1.082.944.208                   T.P. 36017 - T 



  

 

 

 
 
 



  

 

 
 

 
 
 



  

 

 
 

 

  



  

 


